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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
742 Resolución de 12 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Industria, 

por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por AENOR durante 
el mes de noviembre de 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado f), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero 1996), y visto el expediente de las 
normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 
entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de febrero de 
1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de Agosto, y reconocida por la 
Disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto publicar en el Boletín Oficial del Estado, la relación 
de normas españolas UNE aprobadas por AENOR, correspondientes al mes de noviembre 
de 2008, identificadas por su título y código numérico, que figura como anexo a la presente 
Resolución.

Esta Resolución causará efecto a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de diciembre de 2008.–El Director General de Industria, Jesús Candil 
Gonzalo.

ANEXO

Normas editadas en el mes noviembre de 2008

Código Título Sustituye a

UNE 20427:2008. Cables eléctricos. Métodos de ensayo adicionales. Ensayo 
de propagación de la llama.

UNE 22470:2008. Indicadores de gestión minera sostenible.
UNE 22480:2008. Sistema de gestión minera sostenible. Requisitos.
UNE 53972:2008. Plásticos. Polipropileno (PP) reciclado. Características y 

clasificación.
UNE 53972:1996 EX.

UNE 53978:2008. Plásticos. Materiales de polietileno (PE) reciclado. 
Características y clasificación.

UNE 53978:1997 EX.

UNE 80402:2008. Cementos. Condiciones de suministro. UNE 80402:1987.
UNE 84137:2008. Materias primas cosméticas. Monoetanolamida de ácidos 

grasos de coco.
UNE 84137:1996.
UNE 84137:1997
ERRATUM

UNE 84143:2008. Materias primas cosméticas. Dietanolamida de los ácidos 
grasos de coco.

UNE 84143:1998.

UNE 84149:2008. Materias primas cosméticas. Dietanolamida del ácido 
láurico.

UNE 84149:1998.

UNE 84671:2008. Materias primas cosméticas. C8 - C 16 Alquil glucósidos.
UNE 84713:2008. Materias primas cosméticas. Ácido etilendiaminotetracético 

y sus sales.
UNE 84716:2008. Materias primas cosméticas. Ácido etidrónico y sus sales.
UNE 112081:2008 IN. Instalaciones de fontanería realizadas con tubo de acero 

galvanizado. Recomendaciones para la prevención de la 
corrosión prematura.
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Código Título Sustituye a

UNE 127748-1:2006 
ERRATUM:2008.

Baldosas de terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso 
interior. Complemento nacional a la Norma UNE-EN 
13748-1.

UNE 153030:2008 IN. Accesibilidad en televisión digital.
UNE-CEN/TR 15589:2008 IN. Ensayos no destructivos. Código de buena práctica para la 

aprobación del personal de END por organizaciones de 
tercera parte reconocidas, bajo las disposiciones de la 
Directiva 97/23/CE

UNE-CEN/TS 14938-2:2008 EX. Cobre y aleaciones de cobre. Determinación del contenido 
de bismuto. Parte 2: Método por espectrometría de 
absorción atómica a la llama (FAAS).

UNE-CEN/TS 15022-4:2008 EX. Cobre y aleaciones de cobre. Determinación del contenido 
de estaño. Parte 4: Contenido medio en estaño. Método 
por espectrometría de absorción atómica a la llama 
(FAAS).

UNE-CEN/TS 15023-3:2008 EX. Cobre y aleaciones de cobre. Determinación del contenido 
de níquel. Parte 3: Método por espectrometría de 
absorción atómica a la llama (FAAS).

UNE-CEN/TS 15119-1:2008 EX. Durabilidad de la madera y de los productos derivados de 
la madera. Determinación de las emisiones al medio 
ambiente de la madera tratada con productos protectores. 
Parte 1: Madera acopiada en patio de apilado después 
del tratamiento y artículos de madera expuestos en clase 
de uso 3 (no bajo cubierta y no en contacto con el suelo). 
Método de laboratorio.

UNE-CEN/TS 15119-2:2008 EX. Durabilidad de la madera y de los productos derivados de 
la madera. Determinación de las emisiones al medio 
ambiente de la madera tratada con productos protectores. 
Parte 2: Artículos de madera expuestos en clases de uso 
4 y 5 (en contacto con el suelo, con agua dulce o con 
agua de mar). Método de laboratorio.

UNE-CLC/TR 50453:2008 IN. Evaluación de los campos electromagnéticos alrededor de 
los transformadores de potencia

UNE 207012-001:2004 IN.

UNE-EN 1:1999/A1:2008. Estufas para combustibles líquidos, con quemadores de 
vaporización y conductos de evacuación de humos.

UNE-EN 71-4:2004/A3:2008. Seguridad de los juguetes. Parte 4: Juegos de experimentos 
químicos y actividades relacionadas.

UNE-EN 349:1994+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Distancias mínimas para evitar 
el aplastamiento de partes del cuerpo humano.

UNE-EN 352-8:2008. Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. 
Parte 8: Orejeras con audio de entretenimiento

UNE-EN 415-7:2007+A1:2008. Seguridad de las máquinas de embalaje. Parte 7: Máquinas 
de embalaje colectivo y secundario.

UNE-EN 471:2004+A1:2008. Ropa de señalización de alta visibilidad para uso 
profesional. Métodos de ensayo y requisitos.

EN 471:2003+A1:2007.

UNE-EN 474-2:2007+A1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 2: 
Requisitos para tractores.

UNE-EN 474-11:2007+A1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 
11: Requisitos para compactadores de suelos y de 
residuos.

UNE-EN 474-12:2008+A1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Seguridad. Parte 
12: Requisitos para excavadoras de cable.

UNE-EN 500-4:2008. Maquinaria móvil para construcción de carreteras. 
Seguridad. Parte 4: Requisitos específicos para 
compactadores.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
74

2



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 13 Jueves 15 de enero de 2009 Sec. III.   Pág. 4980

Código Título Sustituye a

UNE-EN 500-6:2008+A1:2008. Maquinaria móvil para construcción de carreteras. 
Seguridad. Parte 6: Requisitos específicos para 
extendedoras.

UNE-EN 574:1997+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos 
manos. Aspectos funcionales. Principios para el diseño.

UNE-EN 626-1:1995+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Reducción de riesgos para la 
salud debido a sustancias peligrosas emitidas por las 
máquinas. Parte 1: Principios y especificaciones para 
los fabricantes de maquinaria.

UNE-EN 626-2:1997+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Reducción de riesgos para la 
salud debido a sustancias peligrosas emitidas por las 
máquinas. Parte 2: Metodología para especificar los 
procedimientos de verificación.

UNE-EN 736-3:2008. Válvulas. Terminología. Parte 3: Definición de términos. UNE-EN 736-3:1999.
UNE-EN 736-3/A1:2002.

UNE-EN 792-1:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 1: Herramientas portátiles 
para colocar elementos de fijación no roscados.

UNE-EN 792-2:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 2: Herramientas de corte 
y engaste.

UNE-EN 792-3:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 3: Taladradoras y 
aterrajadoras.

UNE-EN 792-4:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 4: Herramientas portátiles 
percutoras no rotativas.

UNE-EN 792-5:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 5: Taladradoras 
percutoras rotativas.

UNE-EN 792-6:2001+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 6: Herramientas portátiles 
para colocar elementos de fijación roscados.

UNE-EN 792-7:2002+A1:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Requisitos de seguridad. Parte 7: Amoladoras.

UNE-EN 980:2008. Símbolos gráficos utilizados en el etiquetado de productos 
sanitarios.

UNE-EN 1028-2:2003+A1:2008. Bombas contra incendios. Bombas centrífugas contra 
incendios con cebador. Parte 2: Verificación de requisitos 
generales y de seguridad.

UNE-EN 1077:2008. Cascos para esquiadores alpinos y de «snowboards» UNE-EN 1077:1996.
UNE-EN 1088:1996+A2:2008. Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento 

asociados a resguardos. Principios para el diseño y 
selección.

UNE-EN 1093-2:2008+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 2: 
Método de trazado para la medición de la tasa de emisión 
de un contaminante específico.

UNE-EN 1093-3:2008+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 3: 
Método de ensayo para la medición de la tasa de emisión 
de un contaminante específico.

UNE-EN 1093-4:1996+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de las sustancias 
peligrosas transportadas por el aire. Parte 4: Eficacia de 
captación de un sistema de aspiración. Método del 
trazador.
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Código Título Sustituye a

UNE-EN 1093-6:1999+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 6: 
Eficacia másica de separación, escape libre.

UNE-EN 1093-7:1999+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 7: 
Eficacia másica de separación, escape en conducto.

UNE-EN 1093-8:1999+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 8: 
Parámetros de concentración del contaminante, método 
de banco de ensayo.

UNE-EN 1093-9:1999+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de la emisión de 
las sustancias peligrosas transportadas por el aire. Parte 
9: Parámetro de concentración del contaminante, 
método en sala de ensayo.

UNE-EN 1093-11:2001+A1:2008. Seguridad de las máquinas. Valoración de las sustancias 
peligrosas transportadas por el aire. Parte 11: Índice de 
descontaminación.

UNE-EN 1112:2008. Grifería sanitaria. Duchas para grifería sanitaria para 
sistemas de abastecimiento de agua de tipo 1 y de tipo 
2. Especificaciones técnicas generales.

UNE-EN 1112:1997.
UNE-EN 13904:2004.

UNE-EN 1113:2008. Grifería sanitaria. Flexibles de ducha para grifería sanitaria 
para sistemas de alimentación de agua de tipo 1 y de 
tipo 2. Especificaciones técnicas generales.

UNE-EN 1113:1997.
UNE-EN 13905:2004.

UNE-EN 1114-2:1999+A1:2008. Máquinas para plásticos y caucho. Extrusoras y líneas de 
extrusión. Parte 2: Requisitos de seguridad para 
granuladoras en cabeza.

UNE-EN 1114-3:2001+A1:2008. Maquinaria para plásticos y caucho. Extrusoras y líneas de 
extrusión. Parte 3: Requisitos de seguridad para los 
extractores.

UNE-EN 1149-5:2008. Ropas de protección. Propiedades electrostáticas. Parte 5: 
Requisitos de comportamiento de material y diseño.

EN 1149-5:2008.

UNE-EN 1300:2005 ERRATUM:2008. Unidades de almacenamiento de seguridad. Clasificación 
de cerraduras de alta seguridad de acuerdo con su 
resistencia a la apertura no autorizada.

UNE-ENV 1300:2001 
ERRATUM.

UNE-EN 1330-11:2008. Ensayos no destructivos. Terminología. Parte 11: Términos 
utilizados en la difracción de rayos X en materiales 
policristalinos y amorfos.

UNE-EN 1466:2004+A1:2008. Artículos de puericultura. Capazos y soportes. Requisitos 
de seguridad y métodos de ensayo.

UNE-EN 1466:2004.

UNE-EN 1470:2008. Revestimientos de suelo textiles. Clasificación de los 
revestimientos de suelo punzonados, excepto las 
moquetas punzonadas

UNE-EN 1470:1998.

UNE-EN 1501-3:2008. Vehículos para la recogida de residuos y sus dispositivos 
de elevación asociados. Requisitos generales y 
requisitos de seguridad. Parte 3: Vehículos para la 
recogida de residuos de carga frontal.

UNE-EN 1526:1998+A1:2008. Seguridad de las carretillas industriales. Requisitos 
adicionales para las funciones automáticas en las 
carretillas.

UNE-EN 1612-1:1998+A1:2008. Máquinas para plásticos y caucho. Máquinas de moldeo 
por reacción. Parte 1: Requisitos de seguridad para las 
unidades de dosificación y mezclado.

UNE-EN 1612-2:2001+A1:2008. Máquinas para plásticos y caucho. Máquinas de moldeo 
por reacción. Parte 2: Requisitos de seguridad para la 
planta de moldeo por reacción.

UNE-EN 1645-2:2008. Vehículos habitables de recreo. Caravanas. Parte 2: Carga 
útil.

UNE-EN 1645-2:1999.
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Código Título Sustituye a

UNE-EN 1646-1:2006+A1:2008. Vehículos habitables de recreo. Autocaravanas. Parte 1: 
Requisitos del habitáculo referentes a la salud y 
seguridad.

UNE-EN 1646-1:2006.

UNE-EN 1646-2:2008. Vehículos habitables de recreo. Autocaravanas. Parte 2: 
Carga útil.

UNE-EN 1646-2:1999.

UNE-EN 1916:2008. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibra de acero.

UNE-EN 1916:2003.
UNE-EN 1916:2003/AC:2005.
UNE-EN 1916:2003 ERRATUM:2006.

UNE-EN 1917:2008. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en 
masa, hormigón armado y hormigón con fibras de 
acero.

UNE-EN 1917:2003.
UNE-EN 1917:2003 ERRATUM:2005.

UNE-EN 1993-1-9:2008. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-9: 
Fatiga.

UNE-ENV 1993-1-1:1996.
UNE-ENV 1993-1-1:1997 ERRATUM.
UNE-ENV 1993-1-1/A1:1996.

UNE-EN 12012-1:2007+A1:2008. Máquinas para plásticos y caucho. Máquinas reductoras 
de tamaño. Parte 1: Requisitos de seguridad para 
granuladoras de cuchillas.

UNE-EN 12012-2:2002+A2:2008. Maquinaria para plásticos y caucho. Máquinas reductoras 
de tamaño. Parte 2: Requisitos de seguridad para 
granceadoras de filamentos.

UNE-EN 12012-3:2001+A1:2008. Maquinaria para plásticos y caucho. Máquinas reductoras 
de tamaño. Parte 3: Requisitos de seguridad para 
desgarradores.

UNE-EN 12012-4:2007+A1:2008. Máquinas para plásticos y caucho. Máquinas reductoras 
de tamaño. Parte 4: Requisitos de seguridad para 
compactadores.

UNE-EN 12013:2001+A1:2008. Maquinaria para plásticos y caucho. Mezcladoras internas. 
Requisitos de seguridad.

UNE-EN 12110:2003+A1:2008. Maquinaria para túneles. Esclusas neumáticas. Requisitos 
de seguridad.

UNE-EN 12301:2001+A1:2008. Maquinaria para plásticos y caucho. Calandras. Requisitos 
de seguridad.

UNE-EN 12440:2008. Piedra natural. Denominación de la piedra natural. UNE-EN 12440:2001.
UNE-EN 12643:1998+A1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Máquinas sobre 

neumáticos. Sistemas de dirección. (ISO 5010:1992 
modificada).

UNE-EN 12952-11:2008. Calderas acuotubulares e instalaciones auxiliares. Parte 
11: Requisitos para los dispositivos de limitación de la 
caldera y sus accesorios.

UNE-EN 12953-9:2008. Calderas pirotubulares. Parte 9: Requisitos para los 
dispositivos de limitación de la caldera y sus 
accesorios.

UNE-EN 13015:2002+A1:2008. Mantenimiento de ascensores y escaleras mecánicas. 
Reglas para instrucciones de mantenimiento.

UNE-EN 13059:2002+A1:2008. Seguridad de las carretillas de manutención. Métodos de 
ensayo para la medición de vibraciones.

UNE-EN 13141-10:2008. Ventilación de edificios. Ensayos de las prestaciones de 
componentes/equipos para la ventilación en viviendas. 
Parte 10: Dispositivo terminal de extracción de aire de 
humedad controlada.

UNE-EN 13218:2003+A1:2008. Máquinas-herramienta. Seguridad. Máquinas rectificadoras 
fijas.

UNE-EN 13274-7:2008. Equipos de protección respiratoria. Métodos de ensayo. 
Parte 7: Determinación de la penetración de los filtros de 
partículas.

EN 13274-7:2008.
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UNE-EN 13443-2:2005+A1:2008. Equipo de acondicionamiento del agua en el interior de los 
edificios. Filtros mecánicos. Parte 2: Partículas de 
dimensiones comprendidas entre 1 µm y 80 µm. 
Requisitos de funcionamiento, seguridad y ensayo.

UNE-EN 13443-2:2005.

UNE-EN 13445-3:2006/A2:2008. Recipientes a presión no sometidos a la acción de la llama. 
Parte 3: Diseño.

UNE-EN 13445-6:2003/A2:2008. Recipientes a presión no sometidos a la acción de la llama. 
Parte 6: Requisitos adicionales para el diseño y la 
fabricación de recipientes a presión y piezas de 
recipientes a presión fabricados de fundición de grafito 
esferoidal.

UNE-EN 13480-3:2003/A2:2008. Tuberías metálicas industriales. Parte 3: Diseño y cálculo.
UNE-EN 13480-8:2008. Tuberías metálicas industriales. Parte 8: Requisitos 

adicionales para tuberías de aluminio y de aleaciones de 
aluminio.

UNE-EN 13531:2003+A1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Estructuras de 
protección contra el basculamiento (TOPS) para 
miniexcavadoras. Ensayos de laboratorio y requisitos de 
comportamiento. (ISO 12117:1997 modificada).

UNE-EN 13606-3:2008. Informática sanitaria. Comunicación de la historia clínica 
electrónica. Parte 3: Arquetipos de referencia y listas de 
términos

UNE-ENV 13606-3:2001.

UNE-EN 13755:2008. Métodos de ensayo para piedra natural. Determinación de 
la absorción de agua a presión atmosférica.

UNE-EN 13755:2002.
UNE-EN 13755/AC:2004.

UNE-EN 13831:2008. Vasos de expansión cerrados con diafragma incorporado 
para su instalación en sistemas de agua.

UNE-EN 14387:2004+A1:2008. Equipos de protección respiratoria. Filtros contra gases y 
filtros combinados. Requisitos, ensayos, marcado.

EN 14387:2004+A1:2008.

UNE-EN 14439:2008. Grúas. Seguridad. Grúas torre.
UNE-EN 14444:2006/AC:2008. Adhesivos estructurales. Evaluación cualitativa de la 

durabilidad de las uniones encoladas. Ensayo de rotura 
en cuña. (ISO 10354:1992 modificada)

UNE-EN 14710-2:2006+A1:2008. Bombas para lucha contra incendios. Bombas centrífugas 
sin cebador para lucha contra incendios. Parte 2: 
Verificación de los requisitos generales y de seguridad.

UNE-EN 14843:2008. Productos prefabricados de hormigón. Escaleras.
UNE-EN 14934:2008. Productos aislantes térmicos y de relleno ligero para 

aplicaciones en la ingeniería civil. Productos 
manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificaciones

UNE-EN 15048-1:2008. Uniones atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: 
Requisitos generales.

UNE-EN 15162:2008. Maquinas e instalaciones para la extracción y transformación 
de piedra natural. Requisitos de seguridad para los 
telares.

UNE-EN 15250:2008. Aparatos con liberación lenta de calor alimentados con 
combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo.

UNE-EN 15266:2008. Sistemas de tuberías corrugadas flexibles de acero 
inoxidable para conducción de gas en edificios con una 
presión de funcionamiento de hasta 0,5 bar.

UNE-EN 15308:2008. Caracterización de residuos. Determinación de los bifenilos 
policlorados (PCB) seleccionados en residuos sólidos 
utilizando cromatografía gaseosa capilar con detección 
por captura de electrones o espectrometría de masas.
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UNE-EN 15333-1:2008. Equipos de protección respiratoria. Equipos de buceo de 
aire comprimido de suministro umbilical de circuito 
abierto. Parte 1: Equipos a demanda.

EN 15333-1:2008.

UNE-EN 15339-2:2008. Proyección térmica. Requisitos de seguridad para los 
equipos de proyección térmica. Parte 2: Unidades de 
control de los gases..

UNE-EN 15423:2008. Ventilación de edificios. Medidas contra incendios en los 
sistemas de distribución de aire en edificios.

UNE-EN 15496:2008. Bicicletas. Requisitos y métodos de ensayo para los 
elementos antirrobo para bicicletas

UNE-EN 15546-1:2008. Conectores de diámetro pequeño para líquidos y gases 
para aplicaciones sanitarias. Parte 1: Requisitos 
generales.

UNE-EN 15565:2008. Servicios turísticos. Requisitos para la prestación de los 
programas de formación y cualificación profesional de 
guías de turismo.

UNE-EN 30326-1:1995/A1:2008. Vibraciones mecánicas. Método de laboratorio para evaluar 
las vibraciones del asiento en el vehículo. Parte 1: 
Requisitos básicos. Modificación 1(ISO 10326-1:1992/
Amd 1:2007)

UNE-EN 45502-2-2:2008. Productos sanitarios implantables activos. Parte 2-2: 
Requisitos particulares para los productos sanitarios 
implantables activos previstos para tratar la taquiarritmia 
(incluyendo desfibriladores implantables).

UNE-EN 50131-2-2:2008. Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y 
atraco. Parte 2-2: Detectores de intrusión. Detectores de 
infrarrojos pasivos.

UNE-EN 50131-2-4:2008. Sistemas de alarma. Sistemas de alarma de intrusión y 
atraco. Parte 2-4: Requisitos para detectores combinados 
de infrarrojos pasivos y microondas.

UNE-EN 60269-1:2008. Fusibles de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.
UNE-EN 60335-2-3:2003/A2:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 

2-3: Requisitos particulares para planchas eléctricas.
UNE-EN 60335-2-9:2004/A12:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 

2-9: Requisitos particulares para tostadores de pan, 
parrillas y aparatos de cocción móviles análogos.

UNE-EN 60335-2-36:2003/A2:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-36: Requisitos particulares para cocinas, hornos, 
encimeras y placas de encimera eléctricas de uso 
colectivo.

UNE-EN 60335-2-37:2003/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-37: Requisitos particulares para freidoras eléctricas de 
uso colectivo.

UNE-EN 60335-2-38:2003/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-38: Requisitos particulares para parrillas y parrillas 
dobles eléctricas de uso colectivo.

UNE-EN 60335-2-48:2003/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-48: Requisitos particulares para parrillas y tostadores 
de pan eléctricos de uso colectivo.

UNE-EN 60335-2-58:2005/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-58: Requisitos particulares para lavavajillas eléctricos 
de uso colectivo.

UNE-EN 60335-2-62:2004/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-62: Requisitos particulares para enjuagadores 
eléctricos comerciales.
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UNE-EN 60335-2-79:2005/A2:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-79: Requisitos particulares para aparatos de limpieza 
a alta presión y aparatos de limpieza a vapor.

UNE-EN 60335-2-82:2004/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-82: Requisitos particulares para máquinas de 
entretenimiento y máquinas de servicio personal.

UNE-EN 60335-2-84:2005/A1:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-84: Requisitos particulares para inodoros eléctricos.

UNE-EN 60335-2-108:2008. Aparatos electrodomésticos y análogos. Seguridad. Parte 
2-108: Requisitos particulares para electrolizadores.

UNE-EN 60357:2004/A1:2008. Lámparas halógenas de volframio (excepto las de 
vehículos). Requisitos de funcionamiento.

UNE-EN 60598-2-22:1999/A2:2008. Luminarias. Parte 2-22: Requisitos particulares. Luminaria 
para alumbrado de emergencia.

UNE-EN 60601-1:2008
ERRATUM:2008.

Equipos electromédicos. Parte 1: Requisitos generales 
para la seguridad básica y funcionamiento esencial.

UNE-EN 60664-5:2008. Coordinación de aislamiento de los equipos en los sistemas 
(redes) de baja tensión. Parte5: Método detallado para 
determinar distancias de aislamiento en el aire y líneas 
de fuga inferiores o iguales a 2 mm.

UNE-EN 60730-2-3:2008. Dispositivos de control eléctrico automático para uso 
doméstico y análogo. Parte 2-3: Requisitos particulares 
para protectores térmicos de balastos para lámparas 
fluorescentes tubulares.

UNE-EN 60730-2-4:2008. Dispositivos de control eléctrico automático para uso 
doméstico y análogo. Parte 2-4: Requisitos particulares 
para protectores térmicos de motor de motocompresores 
de tipo hermético y semihermético.

UNE-EN 60730-2-10:2008. Dispositivos de control automático para uso doméstico y 
análogo. Parte 2-10: Requisitos particulares para los 
relés de arranque de motor.

UNE-EN 60730-2-12:2008/A11:2008. Dispositivos de control eléctrico automático para uso 
doméstico y análogo. Parte 2: Requisitos particulares 
para bloqueadores eléctricos de puertas.

UNE-EN 60825-1:2008. Seguridad de los productos láser. Parte 1: Clasificación de 
los equipos y requisitos.

UNE-EN 60901:1998/A4:2008. Lámparas fluorescentes de casquillo único. Requisitos de 
funcionamiento.

UNE-EN 60947-1:2008. Aparamenta de baja tensión. Parte 1: Reglas generales.
UNE-EN 60947-5-2:2008. Aparamenta de baja tensión. Parte 5-2: Aparatos y 

elementos de conmutación para circuitos de mando. 
Detectores de proximidad.

UNE-EN 61009-1:2006/A11:2008. Interruptores automáticos para actuar por corriente 
diferencial residual, con dispositivo de protección contra 
sobreintensidades incorporado, para usos domésticos y 
análogos (AD). Parte 1: Reglas generales.

UNE-EN 61058-1:2004/A2:2008. Interruptores para aparatos. Parte 1: Requisitos 
generales.

UNE-EN 61094-6:2008. Micrófonos de medida. Parte 6: Actuadores electrostáticos 
para la determinación de la respuesta en frecuencia.

UNE-EN 61138:2008. Cables para equipos portátiles de puesta a tierra y de 
cortocircuito.

UNE-EN 62135-2:2008. Equipos de soldadura eléctrica por resistencia. Requisitos 
de compatibilidad electromagnética (CEM).
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UNE-EN 62271-209:2008. Aparamenta de alta tensión. Parte 209: Conexiones de 
cables para aparamenta bajo envolvente metálica con 
aislamiento gaseoso para tensiones asignadas 
superiores a 52 kV. Cables con relleno de aceite y de 
aislamiento extruido. Terminales de cable con relleno de 
aceite y de tipo seco.

UNE-EN 62282-6-200:2008. Tecnología de pilas combustible. Parte 6-200: Sistemas de 
micropilas de combustible. Métodos de ensayo del 
rendimiento.

UNE-EN 81714-2:2008. Diseño de símbolos gráficos utilizables en la documentación 
técnica de productos. Parte 2: Especificación para 
símbolos gráficos en una forma adaptada al ordenador, 
incluidos los símbolos gráficos para una biblioteca de 
referencia, y prescripciones relativas a su intercambio.

UNE-EN ISO 217:2008. Papel. Formatos brutos. Designación y tolerancias para la 
serie principal y la serie complementaria, e indicación 
del sentido de fabricación. (ISO 217:2008)

UNE-EN 644:1999.

UNE-EN ISO 2860:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Medidas mínimas 
de acceso. (ISO 2860:1992).

UNE-EN ISO 3164:2008. Maquinaria para el movimiento de tierras. Estudios en 
laboratorio de las estructuras de protección. 
Especificaciones para el volumen límite de deformación. 
(ISO 3164:1995).

UNE-EN ISO 3451-1:2008. Plásticos. Determinación del contenido en cenizas. Parte 
1: Métodos generales. (ISO 3451-1:2008)

UNE-EN ISO 3451-1:1997.

UNE-EN ISO 3457:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Resguardos. 
Definiciones y requisitos. (ISO 3457:2003).

UNE-EN ISO 6682:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Zonas de 
comodidad y de accesibilidad a los mandos. (ISO 
6682:1986, incluyendo Amd 1:1989)

UNE-EN ISO 7096:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Evaluación en 
laboratorio de las vibraciones transmitidas al operador 
por el asiento. (ISO 7096:2000)

UNE-EN ISO 8534:2008. Aceites y grasas de origen animal y vegetal. Determinación 
del contenido en agua. Método de Karl Fischer (libre de 
piridina). (ISO 8534:2008)

UNE-EN ISO 8536-1:2008. Equipo de infusión para uso médico. Parte 1: Botellas de 
vidrio para infusión (ISO 8536-1:2006)

UNE-EN ISO 8536-1:2004.
UNE-EN ISO 8536-1:2004/AC:2005.

UNE-EN ISO 8836:2008. Sondas de aspiración para utilización en las vías 
respiratorias. (ISO 8836:2007)

UNE-EN 1733:2003.

UNE-EN ISO 9001:2008. Sistemas de gestión de la calidad. Requisitos. (ISO 
9001:2008)

UNE-EN ISO 9001:2000.

UNE-EN ISO 9187-1:2008. Equipo de inyección para uso médico. Parte 1: Ampollas 
para productos inyectables. (ISO 9187-1:2006)

UNE-EN ISO 9187-1:2004.
UNE-EN ISO 9187-1:2004.
ERRATUM:2005.

UNE-EN ISO 9994:2006/A1:2008. Encendedores. Requisitos de seguridad. Modificación 1: 
Precisión de los requisitos estructurales (ISO 9994:2006/
Amd 1:2008)

UNE-EN ISO 10239:2008. Pequeñas embarcaciones. Sistemas alimentados por gas 
licuado de petróleo (GLP). (ISO 10239:2008).

UNE-EN ISO 10239:2001.
UNE-EN ISO 10239/AC:2003.

UNE-EN ISO 11542-2:1999/AC:2008. Plásticos. Materiales de polietileno de ultra alto peso 
molecular (PE-UHMW) para moldeo y extrusión. Parte 2: 
Preparación de probetas y determinación de propiedades. 
(ISO 11542-2:1998/Cor 1:2007)

UNE-EN ISO 11611:2008. Ropa de protección utilizada durante el soldeo y procesos 
afines. (ISO 11611:2007)

EN ISO 11611:2007.
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UNE-EN ISO 13287:2008. Equipos de protección individual. Calzado. Método de 
ensayo para la determinación de la resistencia al 
deslizamiento. (ISO 13287:2006)

EN ISO 13287:2007.

UNE-EN ISO 13753:2008. Vibraciones mecánicas y choques. Vibración mano-brazo. 
Método para medir la transmisibilidad de la vibración de 
los materiales resilientes cargados por el sistema mano-
brazo. (ISO 13753:1998).

UNE-EN ISO 13849-1:2008. Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de 
mando relativas a la seguridad. Parte 1: Principios 
generales para el diseño. (ISO 13849-1:2006)

UNE-EN ISO 13849-2:2008. Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de 
mando relativas a la seguridad. Parte 2: Validación. (ISO 
13849-2:2003)

UNE-EN ISO 13850:2008. Seguridad de las máquinas. Parada de emergencia. 
Principios para el diseño. (ISO 13850:2006)

UNE-EN ISO 13857:2008. Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para 
impedir que se alcancen zonas peligrosas con los 
miembros superiores e inferiores (ISO 13857:2008).

EN ISO 13857:2008.

UNE-EN ISO 14121-1:2008. Seguridad de las máquinas. Evaluación del riesgo. Parte 1: 
Principios. (ISO 14121-1:2007)

EN ISO 14121-1:2007.

UNE-EN ISO 15744:2008. Herramientas portátiles de accionamiento no eléctrico. 
Código para medición del nivel de ruido. Método de 
ingeniería (clase 2). (ISO 15744:2002).

UNE-EN ISO 15883-4:2008. Lavadoras desinfectadoras. Parte 4: Requisitos y ensayos 
para las lavadoras desinfectadoras destinadas a la 
desinfección química de endoscopios termolábiles. (ISO 
15883-4:2008)

UNE-EN ISO 18594:2008. Soldeo por resistencia por puntos, por costura y por 
roldana. Método para la determinación de la resistencia 
de paso en aluminio y acero (ISO 18594:2007)

UNE-EN ISO 19135:2008. Información geográfica. Procedimientos para el registro de 
ítems. (ISO 19135:2005)

UNE-EN ISO 20643:2008. Vibraciones mecánicas. Maquinaria sujeta y guiada con la 
mano. Principios para la evaluación de la emisión de las 
vibraciones. (ISO 20643:2005).

UNE-EN ISO 20848-1:2008. Envases y embalajes. Bidones de plástico. Parte 1: Bidones 
de boca ancha con tapa desmontable con una capacidad 
nominal de 113,6 l a 220 l. (ISO 20848-1:2006)

UNE-EN ISO 20848-2:2008. Envases y embalajes. Bidones de plástico. Parte 2: Bidones 
de boca ancha con tapa no desmontable con una 
capacidad nominal de 208,2 l y 220 l. (ISO 20848-
2:2006)

UNE-EN ISO 20848-3:2008. Envases y embalajes. Bidones de plástico. Parte 3: 
Sistemas de cierre con tapón para bidones de plástico 
con una capacidad nominal de 113,6 l a 220 l. (ISO 
20848-3:2006)

UNE-EN ISO 21549-5:2008. Informática sanitaria. Datos de la tarjeta sanitaria del 
paciente. Parte 5: Datos de identificación. (ISO 21549-
5:2008)

UNE-EN ISO 21549-6:2008. Informática sanitaria. Datos de la tarjeta sanitaria del 
paciente. Parte 6: Datos administrativos. (ISO 21549-
6:2008)

UNE-EN ISO 23328-1:2008. Filtros de sistema respiratorio para utilización anestésica y 
respiratoria. Parte 1: Método de ensayo con una solución 
salina para evaluar los parámetros de filtración. (ISO 
23328-1:2003)

UNE-EN 13328-1:2002.
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UNE-EN ISO 23328-2:2008. Filtros de sistema respiratorio para utilización anestésica y 
respiratoria. Parte 2: Aspectos diferentes al de la 
filtración. (ISO 23328-2:2002).

UNE-EN 13328-2:2003.
UNE-EN 13328-2/A1:2004.

UNE-HD 605:2008. Cables eléctricos. Métodos de ensayo adicionales.
UNE-ISO 9459-2:2008. Calentamiento solar. Sistemas de calentamiento de agua 

sanitaria. Parte 2: Métodos de ensayo exteriores para la 
caracterización y predicción del rendimiento anual de los 
sistemas solares.

UNE-ISO 13041-5:2008. Condiciones de ensayo para tornos de control numérico y 
centros de torneado. Parte 5: Precisión de los avances, 
velocidades e interpolaciones.

UNE-ISO 13302:2008. Análisis sensorial. Métodos para la evaluación de las 
modificaciones producidas en las sensaciones olfato-
gustativas de los productos alimenticios debidas al 
envase.

UNE-ISO 14397-1:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Cargadoras y 
retrocargadoras. Parte 1: Cálculo de la capacidad 
nominal de trabajo y método de ensayo para verificar la 
carga de vuelco calculada.

UNE 115454-1:2004.

UNE-ISO 14397-2:2008. Maquinaria para movimiento de tierras. Cargadoras y 
retrocargadoras. Parte 2: Método de ensayo para la 
medición de las fuerzas de arranque y de la capacidad 
de elevación a máxima altura.

UNE 115454-2:2004.

UNE-ISO/TR 26122:2008 IN. Información y documentación. Análisis del proceso de 
trabajo para la gestión de documentos.
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